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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: No. 630014003009 2017 00731 00 

Sustanciación No. 1316 

 

Se agrega al expediente la información aportada por la parte actora, en la cual indica 
que está realizando las gestiones necesarias para ubicar el bien inmueble grabado con 

medida cautelar por cuenta de este proceso, para efectos de realizar la diligencia de 

secuestro. 

 

Permanezca el expediente en secretaria. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 201 

Fecha de notificación por estado 22/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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